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Informe Secretarial. - Bogotá D.C., Once (11) de mayo de dos mil veintidós 
(2022). al Despacho el presente Proceso Ejecutivo No 2012-00251, 
informando que la parte demandante allegó memorial solicitando la 
ejecución de la sentencia, de igual forma se allegó desistimiento. Sírvase 
proveer. 
   

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario. 
 
 
 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que a través de 
memorial allegado el día 26 de noviembre de 2021, la representación judicial 
de DORLI JAVIER CONTRTERAS POLO quien funge como uno de los 
demandante dentro del presente asunto allegó, solicitud de ejecución de la 
sentencia, no obstante, mediante memorial del 11 de mayo de 2022, se 
aportó al correo electrónico de esta dependencia, desistimiento del proceso 
ejecutivo por parte de DORLI JAVIER CONTRERAS POLO junto con el 
respectivo paz y salvo entre las partes. 
 
Por lo anterior se dispone, se ACEPTA el desistimiento y se procede a NO 
DAR TRÁMITE a la solicitud de ejecución elevada por DORLI JAVIER 

CONTRERAS POLO. 
 
De otro lado, revisada la página del Banco Agrario de Colombia, da cuenta 
el Despacho que obra título ejecutivo No. 400100007895352, por un valor 
de DOCE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($ 12’900.000), en tal 
sentido, se hace necesario PONER EN CONOCIMIENTO de la parte 
demandante, a fin de que haga las manifestaciones que a bien tenga.  
 
Notifíquese y cúmplase. 

 

 

MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 
Juez 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 
Bogotá D. C. 28 de noviembre de 2022.  
 
Por ESTADO N° 144 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 
 

NORBEY MUÑOZ JARA 
Secretario. 


